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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN MARTIN DE LOS 

LLANOS - META 

La dudad 

Proceso: DIVORCIO 

Demandante: MARÍA CONCEPCIÓN LÓPEZ 

Demandado: LUIS GERMAN GUAVA RODRÍGUEZ. 

N° 2023-0002-00 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 12 DE 

MAYO DE 2023. 

JOSÉ MANUEL MEDINA PACHECO, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 17.421.781 de Acacias y tarjeta profesional 165.068 del C.5. de 

la J, para efectos de notificación la carrera 20 # 13 -26 oficina jurídica de Acacias 

Meta, correo electrónico jomamena15(dhotmail.com y celular 314 248 61 26, de 

manera formal y respetuosa presento ante su despacho RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra el auto de fecha 12 de mayo de 2023, en los siguiente 

términos: 

CORRESPONDENCIA 
Carrera 20 0 13 - 26 Oficina linicika centro Acacia; 

CELULAR 314 248 61 26 

10MAMEPAIS@HOTMAILCOM 
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Consideraciones: 

Con fecha 11 de enero de 2023, mediante memorial que contiene solicitud de 

medidas cautelares, se solicitó al despacho la medida de EMBARGO de los vehículos 

de placas WN0437 y ST0131 a fin de que en las correspondientes autoridades de 

tránsito y transporte quedara sentado dicho registro de embargo de estos vehículos 

automotores que hacen parte de la sociedad conyugal. 

Mediante auto de fecha 26 de enero de 2023, el despacho ordenó "el embargo y 

posterior secuestro de los vehículos de placas WN3437 y ST0131"; siendo que 

solamente se había solicitado el embargo. 

Aunque el auto del 26 de enero de 2023, cobro ejecutoria sin ningún recurso, se 

tiene que con fecha del 11 de mayo de 2023, el Despacho ordenó el secuestro de 

dichos vehículos automotores y ordenó comisionar a la inspección de policía de esa 

localidad para tal fin. 

Como inicialmente se ha deprecado que lo que se solicitó fue solamente el 

EMBARGO Y NO SU POSTERIOR SECUESTRO de los vehículos mencionados, y 

como quiera que como no se han emitido los oficios del despacho comisorio 

CORRESPONDENCIA 
Carrera 201 13- 26 OfkIna lurldka centro nadas 

CELULAR 314 208 61 26 
JOSIAMEPAIS#HOTMAIL.CONI 
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cumpliendo con la orden de secuestro, y estando dentro del término ley, se 

SOLICITA al despacho de manera respetuosa, SE REPONGA EL AUTO de fecha 11 

de mayo de 2023! en el cual ordenó la medida de SECUESTRO de estos automotores, 

Si en su efecto no se repone el auto, de manera formal y respetuosa se le manifiesta 

al despacho que la parte demandante DESISTE de la medida cautelar de 

SECUESTRO de los vehículos de placas WNJ437 y ST0131, por cuanto ya se 

encuentra debidamente registrado el embargo ante las autoridades de tránsito 

correspondientes, lo cual era el fin de la medida. 

Sin otro particular, 

MEDINA 
.421.781 e Ac• as 

5.068 de C. S. de la 

. _ 
CORRESPONDENCIA 

Carrera 20 13 - 26 Oficina Jurídica centro AcacIas 
CELULAR 314 248 61 26 

JOMAMEPA15#110TMAIL.COM 


